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provenga ésta. del mismo título, ya de insolven 
del deudor ó de sus fiadores, ya de otra causa.. 

_Arl. 3.382. El l~gado de una deuda hecha 
mismo deu~or, extmgue la obligación, y el 
debe cumplir el legado está obligado no sólo á 
al deudo:' l& constancia del pago, sino también 
desempenat las pr~ndas, á cancelar las hipot 
y las fianzas, y á libertar al legatario de toda 
ponsabilidad. 
, Art. 3.383. Los legados de que hablan los 

twulos 3.379 y 3.382 comprenden los intereses q 
por el crédito ó deuda se deban á la muerte del 
tador. 

Art, 3.384. Dichos legados subsistirán, aun 
el tesf:ador haya demandado judicialmente al 
dor, s1 el pago no se ha realizado. 

Art. 3.385. Legado el título, sea público ó 
vad? de una deuda, se entiende legada ésta, sal 
lo dispuesto en los artículos 3.3_70 y 3.371. 

Ar!. 3.386. El legado genérico de liberación 
perdon de las deudas, comprende sólo las exis 
tes al. tiempo de otorgarse el testa.mento, no 
posteriores. 

Arl. 3.387. .El legado hecho al acreedor no co 
pensa. el crédito, á no ser que el testador lo decl 
expresamente. 

Att. 3.388. En caso de compensación si los 
lores fueren diferentes, el acreedor tend;á de 
de cobrar el exceso del crédito ó el del legado. 

Arl. 3.38_9. Por medio de un legado puede 
d_eudor meJorar la condición de su acreedor, 
c~endo puro. e~ crédito condicional, hipotecario 
simple, ó ex1g1bl~ desde luego el que lo sea á 
zo, pero esta meJora no perjudicará en manera 
guna los privilegios de los demás acreedores. 

Art. 3.390. Es nulo el legado de cosa que 
oto~garse el testamento pertenezca al mismo I 
ta.no. 
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l. 3.391. Si en la cosa legada tiene alguna 
el testador ó un tercero, sabiéndolo aquél, 

lo que á ellos corresponda, vale el legado. 
Arl 3.392. Si el legatario adquiere la co¡;a le
a después de )torga.do el testamento, se entien
legado su precio. 

Art 3.393. Es válido el legado hecho á un ter
de cosa propia del heredero ó de un legata1'io, 

·enes si aceptan la sucesión deberán entregar la 
legada ó su precio. 

Arl. 3.394. Si el testador ignoraba que 1a cosa 
propia del heredero ó legatario, será nulo el 
O, 

Arl. 3.395. El legado de cosa ajena, si el testa
sabía que lo era, es válido, y el heredero está 

· ado á adquirirla para entregarla al legatario 
,1 dar á éste su precio, 
Arl 3.396. La prueba de que el testador sabía 

la cosa era ajena corresponde al legatario, 
Arl. 3.397. Si el testador ignoraba que la cosa 

legaba era ajena, es nulo el legado. 
Art 3.398. Es válido el legado si el testador, 

ués de otorgado el testamento, adquiere la 
que al otorgarlo no era suya. 

Arl. 3.399. El legado de educación dura hasta 
el legatario sale de 1a menor edad. 

Arl. 3.400. Cesa también el legado de educa
si el legatario, durante la menor edad, tiene 

íesión ú oficio con que poder subsistir ó si con-
matrimonio. 

Art. 3.401. El le¡¡ado de alimentos dura mien
vive el legatario, á no ser que el testador 

a dispuesto otra cosa. · 
ArL 3.402. Si el te.stador no señaló la cantidad 
alimentos, se observará lo dispuesto en el ca
ulo IV, título V del libro I. 
ArL 3.403. Si el testador acostumbró en vida 

al legatario cierta cantidad de dinero por vía 

33 
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de aliment()S, ~e entenderá. legada la misma 
tidad. 

Art. 3.404. El legado de pensión, sean 
fueren la cantidad, el objeto y los plazoo, 
desde la muerte del testador; es exigible al · 
pio de cada período, y el legatario hace su 
que tuvo de~cho de cobrar, aunque muera 
de que termine el período comenzado. . 

Arl. 3.405. Cuando se legue una cosa con 
lo que comprenda, no se entenderá.u le~adoo 
documentos justificantes de propiedad m loo 
ditos activos, á no ser que se hayan menci 
especificadamente. 

Art. 3.406. El legado del menaje de w1a 
comprende el numerario, los semovientes, loa 
bros, las esculturas, las pintW"a.s ni las alhaj11 
uso personal, si no se designan expresamente. 

Art. 3.407. Si el que lega una propieda4 
agrega después nuevas adquisiciones, no se 
prenderán éstas en el legado, aunque sean 
guas, si no hay nueva declaración del test 

Art. 3.408. La declaración á. que se refi 
artículo precedente no se requiere, respecto 
mejoras necesarias, útiles ó voluntarias hec 
el mismo predio. 

Arl. 3.409. En los legados alternativos, la 
ción corresponde al heredero si el testador 
concede expresamente al legatario. 

Arl. 3.410. Si el heredero tiene la elección, 
de entregar la cosa de menor valor; si la e 
corresponde a,l legatario, puede escoger la e 
mayor valor. 

Arl. 3.411. En los legados alternativos se 
servará. además lo dispuesto para las oblig · 
de esa clase en el capítulo IV, título II del 
bro III. 

Arl. 3.412. En todos los casos en que el 
tenga derecho de hacer la elección no pudiere 
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la harán su representante legítimo ó sus he

eros. 
Arl. 3.413. El juez, é. petición de parte legítima, 

la elección, si en el término que él señale no 
hiciere la persona que t<>nga derecho de hacerla. 
ArL 3. 414. La elección hecha legalmente es 
vocable. . 

Arl. 3.415. El legatario no puede aceptar una 
del legado y repudiar otra. , 

Arl. 3.416. Si el legatario muere antes de acep-
e! legado y deja varios herederos, puede uno 
éstos aceptar y otro repudiar la parte que le 

sponda en el legado. 
Arl. 3.417. Si se dejaren dos legados y uno 

oneroso, el legatario no podrá renunciar éste 
aceptar el que no lo sea. Si los dos son onerosos 
gratuitos, es_ libre para aceptarlos todos 6 repu· 

el que qlllera. 
,Arl. 3.418. El heredero que sea al mismo tiem
legatario, puede renunciar la herencia y acep
e! legado, ó renunciar éste y aceptar aquélla. 

&rt. 3.419. Si ae lega alguna cantidad para cuan
se tome estado, se entiende legada para con
r matrimonio. 

Ar!. 3,420. El legatario adquiere derecho al le
o puro y simple, así como al de día cierto, des
el momento de la muerte del testador, y lo 
nsmite é. sus herederos. 
&rl. 3.421. Cuando el legado es de cosa especí

y'determinada, propia del testador, el legata
adquiere su propiedad desde que aquél muere 

hace suyos los frutos pendient:es y futuros, á no 
que el te~tador haya dispuesto otra cosa. 

&rl. 3.422. La cosa legada, en el caso del ar-
o anterior, correrá de~de el mismo instante á 
o del legatario; y en cuanto á su pérdida, au
to ó deterioros posteriores, ~e observará lo 
uesto en los artículos 1.430 y 1.431. 
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Arl. 3.423. El legatario puede exigir que el he
r~dero afiance en todos los casos en que puede exi
girlo el acreedor. 

Arl. 3.424. Los légatarios pueden usar para,.. 
guridad de sus legados, del derecho que les co""" 
de el artículo 1.875, salYO que alguno de los he 
deros se hubiese obligado especialmente al pagt; 
p~es entonces sólo en los bienes de éste podrá exi,; 
gir el_ legatario la constitución de la hipoteca 
cesaria. 

Ar!. 3.425. Si sólo hubiere legatarios, p 
éstos exigirse entre sí la garantía á que se refi 
el artículo citado en el precedente. 

Ar!. 3.426. El error acerca del nombre de 
person~ ó acerca de la cosa. legada, no anula el 
gado s1 puede demostrarse cuál fué la intenci 
del testador. 

Arl. 3.427. No puede el legatario ocupar por 
propia autoridad la cosa legada, debiendo pedir 
entrega y posesión al albacea ó al ejecutor 
cial. 

Arl. 3.428. Si la cosa legada estuviere en 
d~r del legatario, podrá éste retenerla, sin perJ 
010 de devolver, en ca.so de reducción, lo que 
rresponda conforme á derecho. 

Arl. 3.429. La cosa legada deberá ser entre 
da. con todos sus accesorios y en el estado en que 
halle al morir el testador. 

Arl. 3.430. En el legado de especie el h~ 
debe entregar la misma cosa, lega.da; en caso 
pérdida, se observará lo dispuesto en los capí 
los m y IV, título m del libro III. 

Art. 3.431. Los legados en dinero deben p 
en esa, especie; y si no la ha.y en la herencia, 
el producto de los bienes que al efecto se ven 

Arl 3.432. Los gastos necesarios para la en 
ga de la cosa legada, será,n á cargo del lega 
salvo disposición del testador en contrario. 
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Art. 3.433. El importe de las contribuciones 
spondientes al legado, se deducirá del valor de 

, á. no ser que el testador disponga. otra cosa. 
Art. 3.434. Si toda la herencia se distribuyere 
legados, se prorratearán las deudas y gra.váme
de ella entre todos los partícipes á proporción 

e sus cuotas, á no ser que el testador hubiere 
dispuesto otra cosa.. 

Arl 3.435. Si los bienes de la herencia no al
en para cubrir todos los legados, el pago se 

' en el orden siguiente: 
I. Legados remuneratorios. 

II. Legados que el testador haya declarado 
íerentes. 

III. Legados de cosa cierta y determinada. 
IV. Legados de alimentos ó educación. 

V. Los demás á prorrata. 
Ar!. 3.436. Los legatarios tienen derecho de 

reivindicar de cualquier tercero la cosa. lega.da, ya 
sea mueble ó raíz, con tal que sea cierta y deter
mina.da. 

Arl. 3.437. El legatario de un inmueble que pe
,ece incendiado después de la muerte del testador, 
üene derecho de recibir la indemnización del se
guro si el predio estaba asegurado. 

Art. 3.438. Si se declara nulo el testamento 
después de pagado el legado, la acción del verda
dero heredero para recobrar la cosa legada procede 
contra el legatario y no contra el· otro heredero, á 
no ser que éste haya hecho ron dolo la partición. 

CAPÍTULO VII 

De las sustituciones. 

Art. 3.439. Puede el testador srultituir una ó 
más personas al heredero ó heredero.e, instit,uidos, 
para el caso de que mueran antes que él ó de que 
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no puedan ó no quieran aceptar la herencia; esto 
es lo que se llama sustitución vulgar. 

Arl, 3,440. Los sustitutos pueden ser nombra. 
dos conjunta ó sucesivamente. 

Art. 3.441. El sustituto del sustituto, faltando 
étite, 1o es del heredero sustituído. 
.. Art. 3.442. La sustitución simple y sin e 

s1on de casos, comprende los tres señalados en el: 
artículo 3.439. 

Art. 3.443. A los varones menores de cat 
años y á ]as mujeres menores de doce, pue«I. 
nombrar susUtuto el padre ó ascendiente bajo 
cuya potestad se hallen, para el caso de que m 
ran antes de la edad referida: esto es lo que 
llama sustitución pupilar. 

Arl. 3.444. El ascendiente puede nombrar su,. 
tituto al descendiente mayor de edad que, confor: 
me . á de.recho, haya sido declarado incapaz 
cnaJenac1ón mental: esto es lo que se llama susli
tución ejemplar. 

ArL 3.445. La sustitución ejemplar queda SÍJl 
efecto si el incapacitado recobra la razón, y así 
declara por sentencia judicial. 

Arl. 3.446. Los sustitutos recibirán la heren,,. 
ron los mismos gravámenes y condiciones con q 
debían recibirla ]os herederos; á no ser que el tes
tador haya dispuesto expresamente otra cosa, 
que los gravámenes 6 condiciones fueren mera
ment.e personaJes del heredero. 

Arl. 3.447. Si los herederos instituídos en 
tes desiguales fueren sustituídos recíprocamen 
en la sustitución tendrán las mismas partes q 
en la institución; á no ser que clara.mente apare 
haber sido otra la voluntad del testador. · 

Arl. 3.448. Quedan prohibidas las sustituc 
nes fideicomisarias, y cualesquiera. otras diversas d 
las tres consignadas en este capítulo, 
fuere la forma de que se las re,ista. 
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3.449. La nulidad de la sustitución fidei
ria no importa la de la institución ni la d~l 

o, teniéndose por no escrita la cláusula fide1-
. ia. 

Art. 3.450. No so reputa fideicomisaria la dis
. 'ón en que el testador deja la propiedad del 

6 parte de sus bienes é. wia persona y el usu
á otra; á no ser c¡ue el propietario ó el usu
rio queden obligados á transferir á su 
la propiedad ó el usufructo á un tercero. 
3.451. Puede el padre dejar una parteó l• 

idB<l de sus bienes á su hijo, con la carga de 
erirlos al hijo ó hijos que tenga ó tuviere, 

myo _caso el heredero se considerará como usu-
uar10. , 
t. 3.452. La disposición que autoriza el ar
o anterior será nula cuando la transmisión 

iJos bienes a.,;ba hacerse á descendientes de ulte-
grados. . 

:&rl. 3.453. Se considerarán fideicomisarias y en 
cuencía prohibidas, ]a.s disposiciones que ~on
n prohibición de enajenar, ó gue llamen a un 

ro á lo que quede de la herencia por la muerte 
heredero, ó encargo de prestar á más d~, una 
na sucesivamente cierta renta ó pens1on. 
t. 3.454. Xo están comprendidas en la pro

. ión del artículo precedente las prestaciones de 
quiera cantidad impuestas á los herederos en 

or de los indigentes, para dotar. doncellas po-
6 en favor de cualquier establectmtento 6 fu.n

'ón de beneficencia pública, guardá1:dose l~s 
ripciones que establecen los tres artwulos si

. ntes. 
:&rl. 3. 455. La prestación deberá ser consi~nada 

el testador en ciertos y deternunados bienes, 
queda en libertsd el heredero gravado para 

·ta.lizarla é imponerla á rédito. 
Art. 3.456. La capitalización se hará intervi-
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niendo la primera autoridad política del lugar, 1 con audiencia de los interesadós y del Minisferit 
público. 

Art. 3.457. Los herederos gravados de "" 
modo no quedan obligados más que al e · 
miento de la carga; su sucesión particular se regi
rá por 1 )S preceptos relativos de este Código. 

Arl. 3.458. Puede el testador fundar uno ó mi,. 
lugares en un estableclfillento de beneficencia ó 
instrucción pública., para sus descendientes. 

Art. 3.459. Puede también el testador 
igual fundación para sus parientes colate 
pero en este caso no tendrá efecto fuera del 
vo grado. 

Art. 3.460. Faltando las personas de que 
blan_ 1-0s dos artículos ant.eriores, el capital qu 
destmado generalmente á la beneficencia púb' 

Art. 3.461. Todo lo dispuesto en este cap' 
respecto de los heredero3, se observará tam · 
respecto de los legatarios. 

CÁPÍTULO VIII 

De la nulidad y revocación de los 

Art. 3.462. Es nula la instituci6n de he 
hecha en memorias ó comunicados secretos. 

Art. 3.463. Los legados podrán dejarse por 
medios, pero el heredero ó la persona á quien 
testador haya dejado expresamente encargado 
cumplirlos, está obligado á revelarlos al juez de 
testam~ntaría y al Ministerio público, con la 
v_a debida y antes de que se aprueben los inve 
r1os, para que así pueda saberse si son cont · 
á las leyes. 

Art. 3. 464. Si los comunicados son contrari 
las leyes, e) Ministerio público y el juez impe 
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cumplimiento; si fueren conformes á derecho, 
· ráu de que sean cumplidos, y exigirán á la 

ona á quien se hubieren encargado, que acr~
. suficientemente haber desempeñado la comi
. que le confió el test&dor. 
Arl. 3.465. El heredero ó encargado que n~ 

pla con la prescr~pción del artíc~o 3.463., as~ 
o el que no acredite haber cumplido el en?3r
paO'ará 1U1ª multa igual al veinticinco por 01en-

1deJ°monto de los comunicados secretos. 
Arl. 3.466. Es nulo el testamento otorgado por 

·olencia, ó captado por dolo 6 fraude. . . 
Art. 3.467. El que por dolo,, fraude ó violen?'ª 
pide que algtmo haga su última d1sposic~on, 
· castigado conforme al Código Penal, perd10n
ad8más el derecho que tenga para suceder por 

testado (!). 
Art. 3.468. El juez que tuviere notici~ ~e que 

o impide á otro testar, se presentara sm de
ora en la casa del segundo para asegurarle el 
· rcicio de su derecho, y levantará acta en que 
ga. constar el hecho que ha motivado su presei:i-
1 la persona ó personas que ca.usan la v10le_n?1a 
los medios que al efecto hayan empleado o m
nten emplear, y si la persona cuya libertad am
ra ha.ce uso de su derecho. 

(ll No puede precisarse qué preceptos del Código Penal 
n aplicables á los múltiples y variados casos á que se 

ere este articulo; pues la..s viola<liones de la ~bertad, ó sea 
delitos contra ella, no tienen titulo especial en nuestro 
· Penal vigente; y a.si, según los medios que se emplea• 
para impedir que alguno testara libremente, a.si serian 

licables los preceptos punitivos, ora del fraude, ora d.e las 
enaza.s ora• de cualesquiera. otros delitos, qu~ pu~eran 
plearse' como medios para impedir el libre eJercic10 del 

ho de testar. . 
Entre las reformas que debieran hacerse al Código Penal, 
es la menos desea.ble un titulo especialmente destinado 

los delitos contra la libertad; entre los que debier&n enume· 
los adversos, en cualquier sentido que lo fuesen, á la 

tad de testar. . 
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Art. 3.469. Es nulo el testamento en que el 
tador ~o expresa. cumplida y cla.ramente su vo 
t.ad, sm,o solo por señales 6 monosilabos

1 
en 

puesta a las preguntas que se le hacen. 
Art. 3.470. El restador no puede prohibir 

se unpugne el testa.mento en los casos en que 
deba ser nulo conforme á la ley. 

Arl. 3.471. El testamento es nulo cuando 
otorga en contravención á lo dispuesto en el t' 
lo III, de esoo libro. 

Art. 3.~72. El oostamento es un acto revo 
hasta el ultrmo momento de la vida del tes 

Arl. 3.473. La renuncia de la facultad de n, 
car el testa.mento, es nula. 
. Arl. 3.4_74. El reconocimiento de un hijo · 

tuno no pierde su fuerza legal, aunque se revo 
el tes~ment~ en que se hfao, siempre que 
baya sido abierto y otorgado ante notario. 

Art. 3.475. Son nulas la renuncia del dere 
de testar y la cláusula en que alguno se obligue 
no usar de ese derecho sino bajo ciertas condici 
nes, sean éstas de la clase que fueren. 

Arl. 3.476. El oostamento anterior queda rev 
cado de pleno derecho por el posterior perfecto 
el testador_ no expresa. en éste su voluntad de ' 
aquél subsJSta en todo ó en parte. 

Art. 3.477. La revocación producirá su efe 
aun~ue el segundo testamento caduque por in 
pa,idad del heredero y de los legatarios nue 
mente nombrados 6 por su renuncia. 

Arl. 3.478. El oostamento anoorior recob 
no ob~tante su fuerza., si el testador, revocando 
po.;~rior, declara ser su voluntad que el pri 
subsista. . 

Arl. 3,479. Las disposiciones testamenta · 
caducan Y quedan sin efecto en lo relativo á 
herederos y legatarios: 

I. Si el heredero ó legatario muere antes 
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or ó antes de que se cumpla la condición 
dependan le. herencia ó el legado; 

. Si el heredero ó legatario se hace incapaz 
ibir la herencia 6 legado; 

, Si renuncia á su derecho. 
3.480. La disposición testamentaria quo 

oga condición de suceso pasado ó presente 
ocidos, no caduca., aunque la noticia del he
adquiera después de la muerte del heredero 
tario, cuyos derechos se transmiten á sus 
ivos herederos. 

TÍTULO TERCERO 

DE LA FORMA DE LOS TESTAMENTOS 

CAPÍTULO PRIMERO 

Disposic-ionf-a generales. 

3.481. El testamento, en cuanto á su for
os público 6 privado. 

3.482. Teste.mento público es el que so 
ante notario y testigos idóneos y se ex

e en papel con las estampillas del timbre que 
la ley. 
3.483. Testamento privado es el que se 
ante testigos idóneos, sin intervención de 

·o, pudiendo extenderse ó no en papel tiin
o. 

3.484. El testamento público puede ser 
o ó cerrado; el testa.mento privado sólo pue

aer abierto salvo lo dispuesto en los artículos 
á 3.55!. 
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Arl. 3.485. El testamento es abierto cuanc1e 
testador manifiesta su última voluntad en p 
cia de las personas que deben autorizar el acto, 

Arl. 3.486. Es cerrado el testamento cuando 
testador, sm revelar su última voluntad, d 
que ésta se halla contenida en el pliego que 
senta á las pe.rsona.s que deben autorizar el 

Art. 3.487. El papel en que se otorguen loa 
tamentos deberá llevar las estampillas del f 
correspondientes, con arreglo á la ley de lama · 

Arl. 3.488. Los testamentos de les militan,, 
los marítimos pueden extenderse en papel CODJ6:¡¡ 

Arl. 3.489. No pueden ser testigos del 
mento: 

. I. Los amanuenses del notario que lo 
tor1ce; 

II. Los ciegos y los que no entiendan el· · 
ma del testador; 

III. Los totalmente sordos 6 mudos; 
IV. Los que no estén en su sano juicio; 

. V. Los que no tengan la calidad de d 
liados, salvo en los casos exceptuados por la 

VI. Las mujeres; 
VII. Los varones menores de edad; 

VIII. Los que hayan sido condenados por 
delito de falsedad. 
. Art 3.490. Para que un testigo sea dec 
inhábil, es necesario que la ca.usa de la inha 
dad haya existido al tiempo de otorgarse -el 
mento. 

Arl. 3.491. Cuando el testador ignore el · · 
ma del país, concurrirán al acto y firmarán el 
!,amento, además de los testigos y el notario, 
mtérpretes nombrados por el mismo testador. 

Art. 3.492. Tanto el notario como los 
que intervengan en cualquier testamento, de 
conocer al testador 6 certificarse de algún 
~e. ~u identidad y de que se hallaba en su 
Jmc10 y libre de cualquiera coacción. 
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S.493. Si la identidad d?l testador no pu
eer verificada, se decla.rara .esta. crrcunstan

por ·el notario ó por los testigos en su caso, 
ndo uno ú otros todas las señsles que ca.rae

n Ja persona de aquél. 
3.494. En el caso del artículo. que precede, 

sendrá validez el testamento mientras no se 
· que la identidad del testador. . 

3 495 Se prohibe é. los notarios y á cua
·e~ ot;as personas que hayan _de redactar 
iciones de última v~lunt&d, de.Jar hoJa~ en 

o y servirse de abreviaturas 6 cifras, ba~o la 
de quinientos pesos de multa á los notarios Y 

la 1nitad á los que no lo fueren. . . 
3.496. El notario que hubiere autorizado 

testamento abierto, 6 la entrega de uno ced:i_ 
debe instruir á los interesados con le. breve . 
ible Juego que sepa la muerte del testador .. S1 
lo hace, es responsable de los daños Y per¡w-
que la dilación ocasione. , 

3_497, Lo dispuesto en el articulo_ que pre
' se observará también por cualqmera que 

en su poder un testamento cerra.do. 
&rL 3.498. Si los interesados están ausentes 6 

desconocidos, la noticia se dará al Juez. 

CAPÍTULO TI 

Del testamento público abierto. 

ArL 3.499. El testamento público abierto se 
rá de un modo ele.ro y termmante por el t~is

or en presencia de tres testigos y el nota.r10; 
;.dactará por escrito las cláusulas y las _leerá 

voz alta, para que-e.l testador 1?anifieste s1 E:stá. 
orme. Si lo estuviera, firmaran todos el ms-
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trumento, _a.sentándose el lugar, la hora, el . 
mes y el ano en que hubiere sido otorgado día, 

Art 3.5oo. ~i alguno de los testigos n~ . 
escnhll', firmara otro de ellos por él pe 
mt. e nos deberá constar la firma entei'.a d reod 
1gos. flB 

. Arl . . 3:501. Si el testador no pudiere 6 n 
~e escnbll', mtervendrá otro testigo más q o 
1:1o su ruego. , ue 

Art. 3.502. En caso de extrema ur . 
pudiendo ser llamado otro testigo ~nc_1a, y 
testador uno de los instrument~lee h: 
constar esta circunstancia. • 

Art. 3.503. El que fuere enteramente 
per\ que. sepa leer, deberá dar lectura á su 
me~ o; s1 no supiere 6 no pudiere hacerlo 
nar una persona que lo lea en su nombre ' 

Art. 3.504. Todas las formalidad · 
f1!~..':i";ºti:!.inuo, Y el notario dar..°:."~! b 

/rl. _3.505. Faltando algunas de las role. 
so emn1dades, quedará el testamento sin ef 
el no~:10 será responsable de los daños y ~ 
milos! mcurrirá además en la pena de pé--1:.1. 
O CIO, 1-wuit 

CAPÍTULO III 

Del tu/amento público cerrado. 

Art. 3.506. El testamento cerrad d 
crito por el testador ó por otra peX:o p~e, e ser 
go, y en papel común. n a su 

ho~\ 3~· ~l testador debe rubricar todas 
. , ar a calce del testamento· pero si :r:ere o no pudiere hacerlo, podrá rubricar y 
por él otra persona á su ruego. 
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jrL 3.508. En el caso del artículo que precede, 
persona que haya rubricado y firmado por el 

or, concurriré. con él á. la. present.acíón del 
go cerrado; en ese acto el testad Jr declarará 
aquella persona rubricó y firmó en su nombre, 

Sta firmará en la cubierta con los testigos y el 
tario. 
4rl. 3.509. El papel en que esté escrito el tes
ento ó el que le sirva de cubierta, deberá estar 

o y sellado, 6 lo hará cerrar y sellar el tes
or en el acto del otorgamiento, y lo exhibirá al 
rio en presencia de tres testigos. 

Arl, 3.510. El testador, al hacer la presenta
' declarará que en aquel pliego está contenida 

última voluntad. 
Art. 3.511. El notario dará fe del otorgamiento, 

expresión de las formalidades requerid.M P,n 
articulos ant.eriores; esa. constancia deberá ex
derse en la cubierta del testamento, que lleva.
las estampillas del timbre correspondientes, y 

berá ser firmada por el testador, 1os testigos y 
notario, quien a.demás pondrá su sello. 
Art. 3.512. Si algw10 de los testigos no supiere 

ar, se llamará. otra persona que lo haga en su 
mbre y en su presencia, de modo que siempre 
ya tres firmas. 
Art. 3.513. Si al hacer la presentación del tes

ento no pudiera fumar el testador, lo hará 
persona en ·su nombre y en su presencia, no 

biendo hacerlo ninguno de los testigos. 
Arl. 3,514. Sólo en caso de suma urgencia po

firmar uno de los testigos, ya sea por el que no 
pa hacerlo, ya por el testador. El notario hará 
nsta.r expreea.mente esta circunstancia, bajo la 
a de suspensión de oficio por tres años, 

Arl. 3.515. Los que no saben 6 no pueden leer, 
inhábiles para hacer testamento cerrado. 

Ar!. 3.516. El sordo-mudo podrá hacer testa-
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mento cerrado con tal que esté todo él escrito fe.; 
chado y firmado de su propia inano, y que al pre,. 
sentarlo al notario ante cinco testigos. escriba , 
presencia de todos sobre la cubierta. que en aquel 
pliego se contiene su última voluntad, y va escrita. 
y firmada_ por él. El notario declarará en el BCI& 
de la. cubierta que el testador lo escribió así, ob
servándose, además, lo dispuesto en los artículw 
3.509, 3.511 y 3.512. 

Art. 3.517. En el caso del artículo anterior, 
el testador no puede firmar la cubierta, se o 
vará lo dispuesto en los artículos 3.513 y 3.5J 
dando fe el notario de la elección que el tes 
haga de uno de los testigos para que firme por 

Art. 3.518. El que sea sólo mudo ó sólo so 
puede hacer testamento cerrado con tal que 
escrito de su puño y letra, ó si ha sido escrito 
otro, lo anote así el testador, y firme la nota de 
puño y letra, sujetándose á las demá.s sole · 
des precisas para esta clase de testamentos. 

Art. 3.519. El test.amento cerrado que """' 
de alguna de las formalidades sobredichas, qu 
rá sin efecto, y el notario será responsa.ble en 
términos del artículo 3.505. 

Art. 3.520. Cerrado 6 autorizado el testamen 
se entregará al testador, y el notario pondrá 
en el rrotocolo, del lugar, hora, día, mes y año 
que e testamento fué autoriza.do y entregado. 

Art. 3.521. Por la infracción del artículo 
rior, no se anulará el testBmento, pero el no 
incurriré. en la pena de suspensión por seis 

Art. 3.522, El testador podrá conservar el 
ta.mento en su poder, ó darlo en guarda á pera 
de su confianza, 6 depositarlo en el archivo j 
cial. 

Art. 3.523. El te&tador que quiera depositar 
testamento en el archivo, se presentará con él 
el encarga.do de éste, quien hará asentar, en el 
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que con ese objeto debe ~evarse, una r~zón 
depósito ó entrega, que ;"'ra _firmada por dicho 
'onario y el testador, a qwen se dará copia 

•za<1a. 
3.524. Pueden hacerse por procumd~r. la 

ntación y depósito de que habla el ~rt1culo 
precede, y en este caso el poder quedara umdo 
ta.mento. 

3.525. El testador puede retirar, cuando 
zca, su testam~nto; pero la devolución se 

con la'3 mismas solemnidades que la entrega. 
3.526. El poder para la entrega y para la 

eción del testa.mento, debe otorgarse en es
pública, y es~ circW1Stancia se hará cons

n la nota respectiva. 
3.527. Luego que el juez reciba _un u:sta
cerrado, hará comparecer al not~r10 y a los 

os que concurrieron á su otorganuento. , 
3.528. El testa,nento cerrado no podra ser 

o sino después que el notario y los testigos 
entales hayan reconocido ante el juez sus 

, y la del testador 6 la de la persona 9-ue por 
hubiere firmado, y hayan declarado s1 en su 
pto está cerrado y sellado como lo estaba en 

de la entrega. 
3.529. Si no pudieren comparecer todos los 

os por muerte, enfermedad ó ausencia, bas
e} reconocimiento de la mayor parte y el del 
·o. . 

3.530. Si por iguales causas no pudieran 
recer el notario, la mayor parte de los test1-
ninguno de ellos, el ju~z lo hará. c_on~tar así 

información, como también la leg1turudad de 
as, y que en la fecha que lleva el testa

se encontraban aquéllos en el lugar en que 
ee otorgó. . 

3.531. En todo ca.so, los que comparemeren 
firmas. 

81 
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~rt. 3.532. _Cumplido lo prescrito en Jo, · 
ª~~iculos anteriores, el Juez decretará la pu~ 
CJon Y protocolización del testamento. ca,. 

Art. 3.533. El testamento cerrado quedará Bin 
efe?to Siempre que se encuentre roto el lie o . 
ter1or ó abierto el que forma la cubierta p ó f., m
das_, raspadas ó enmendadas las firmas <Í.ue 1 rra
tor1za.n, aunque el contenido no sea vicioso. 

0 
&Q• 

Art. 3.534. Toda persona que tuviere en su 
der. un testa:,mento cerrado y no 1) presente, copt
esta prevenido en los artículos 3.496 y 3.497 it 
sustraiga dolosamente de los bienes del finad' . 
curri.rá. en l~ pena, si fuere heredero por in~ 
do, _d? _pérdida del derecho que pudiera tener sia 
per¡wc10 de la que le o ,rresponda conforme aÍ e». 
digo Penal (!). 

CAPÍTULO IV 

Del testamento privado. 

Art. 3.535 .. El testamento privado es permitidt 
en los casos s1gwentes: 

I. Cuando_ el testador es atacado de una.., 
ferme~ad ~n violenta que amena.ce su vida de llllt 
modo mmrnente; 

(1) iCuál. serla. Ja. pena A que alude est.e articulo! ¡Cal 
el delito que cometer!&, quien no presentara el testamemt 
~~o 6 le substrajera dolosamente de los bienes dtl I-

d f &,~ 00pcepto, serla. el de robo punido por el a-rtioulo SIS 
e go enal; en cuyos términos parece que estA ca

prendida la substracción do un testamento Ese articulo dlec 
•El robo de unos autos civiles, 6 de algún documento de 
tocolo, oficina ó archivo piíblicos, 6 QUE CONTE~ 
0BL!GAOIÓN, LIBERACIÓN ó TRANSl!ISIÓN DB o• 
RECHOS so castigará con la pena de dos &fios de pl'il6il,r 
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II. Cuando se otorga en ,ma población que 
· incomunica.a.a por razón de epidemia, aunque 

1 testador no se halle atacado de ésta; 
JII. Cuando se otorga en una plaza sitiada; 
JV. Cuando en el lugar no hay n 1tario ni juez 
e actúe -por receptoría. 
&rl. 3.536. El testador que se encuentre en e} 
so de hacer testamento privado, declarará a 
sencia de cinco testigos idóneos su última vo
tad, que uno de ellos redac~rá por escrito. 

Art. 3.537. X o será necesario redactar por es
·to el testamento cuando ninguno de los tes~i

sepa escribir, y en los casos de suma urgenc1~
Art. 3.538. En los casos de suma urgencia 
tarán tres testigos idóneos. . 

Arl. 3.539. Al otorgarse el testamento_ priva
do, se observarán las disposiciones conterudas en 
~• artículos 3.499 á 3.504. 

Arl, 3.540. El testamento privado, sólo surtirá 
.,. electos si el testador fallece de la enfermedad 
ó en el peligro en que se hallaba, ó dentro de un 
mes después que aquélla ó éste hayan cesado. 

Art. 3.541. El testamento privado necesita ad?
más, para. su validez, que se eleve á escritura pu
blica por declaración judicial, la que_ se hará en 
virtud de las disposiciones de los testigos que fir-

ron ú oyeron, en su caso, la voluntad del tes-
tador. 

Arl. 3.542. La reducción á escritura pública 
aerá pedida por los interesa.dos, inmediatamente 
después que supieren la muerte del testador Y la 
fonna de su disposición. 

Arl. 3.543. Los testigos que autoricen un t~sta
mento privado, deberán declarar c.ll'cunstano1ada-
mente: · 

I. El lugar, la hora, el día, el mes y el año en 
que se otorgó el testamento; . . 

II. Si reconocieron, vieron y oyeron d1stmta.-
mente al testador; 
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III. El tenor de la disposición; 
IV. Si el testador estaba en su cabal juicio 1 

libre de cualquiera coacción; 
V. La razón por la que no hubo notario; 

VI. Si el testador falleció 6 no de la e1úermedad, 
6 en el peligro en que se hallaba. 

Arl. 3.544. Si los testigos fueren idóneos y ,.. 
tuvieren conformes en todas y ca.de. una de las cir
cunstancias enumeradas en el artículo que p 
de, el juez declarará el contenido de los dicho.~ 
aquéllos, formal testamento de la persona 
quien se trate; lo mandará protocolizar, y dispon
drá que se extiendan los testimonios respecth-oe A,. 
las personas que tuvieron derecho. 

Art. 3.545. Si después de la muerte del teat.
dor y antes de elevarse á formal testamento la que 
se dioe su última disposición, muriese alguno de 
los testigos, se hará la legalización con los restan,: 
tes, con tal que no sean menos de tres, perfe 
mente contestes y mayores de toda excepción. 

Arl. 3.546, Lo dispuesto en el artículo anterior 
BO observará también en el caso de ausencia de' 
alguno ó algunos de los testigos, siempre que en 
la falla de comparecencia del testigo no hubi 
dolo. 

Arl. 3.547. Sabiéndose el lugar donde se ha 
los testigos, serán examinados por exhorto. 

CAPÍTULO V 

Del testameflt-0 militar. 

Art. 3.548. Los militares y los empleados civi
les ·del ejército, luego que entren en campaña, 
drán testar en la forma privada, sujetándose á 
formalidades prescritas para esta clase do te 
mantos. 
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Arl. 3.549. Si el militar 6 empleado ci,·il h~ce 
disposición en el momento de entrar en acción 
guerra, 6 estando herido, sobre el campo de 

talla bastará que declare su voluntad ante dos 
igo; idóneos, ó que ante los ~o~ p_resente. el 

·ego cerra.do que contenga su dIBpo&c10_:1, escrita 
firmada ó por lo menos firmada de su puno y letra. 
Arl. 3.550. Si ol testamento es_ce1Tado, los tes

. os firmarán en la cubierta, haméndolo el testa-
r si pudiere, , 
Arl. 3.551. Lo dispuesto en los art1culos ante

s se observará. en su caso respecto de los pr1-
neros. 
Arl. 3.552. Los testamentos otorgados por es
·to conforme á este capítulo, deberán ser entra

os, luego que muera el testador! por_ a.que~ en 
0 poder hubieren quedado, al J?fo 1mned1ato 

1 difunto quien los relll!tirá al Muustor10 de la 
erra y ~te á la autoridad judicial competente, 

los efectos legales. . . 
Ait. 3,553. Si el testamento hubiere sido otor
o de palabra, los testigos instruirán de él des
luego al jefe inmediato del testador, el cual 

rá parte en el acto al Ministerio de la G;uerra y 
á la autoridad judicial competente, a fin de 

, citando á, los testigos, se proceda conforme á 
recho. 'd 

1 Arl. 3.554. Las disposiciones conteru ".8 en os 
ículos 3.540 y sigmentes, se observaran tam

. n en el testa.mento militar. 

CAPÍTULO VI 

Del testamento marítinw. 

Art. 3.555. Los que se encuentren.en alta mar, 
bordo de navíos de la marina nacional, sea de 


